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ATIENDE AYUNTAMIENTO DENUNCIAS CIUDADANAS Y CLAUSURA ESTACIONAMIENTO EN PLAZA COMERCIAL POR INCUMPLIR NORMATIVA

Cancún, Q. R., a 28 de abril de 2026. – En atención a diversas denuncias ciudadanas y por instrucciones de la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, el secretario general del Ayuntamiento de Benito Juárez, Pablo Gutiérrez Fernández, informó que, a través de la Dirección de Fiscalización, se llevó a cabo una revisión a las plumas y máquinas de cobro del estacionamiento de la plaza comercial Cancún Mall, donde se detectaron irregularidades en su operación.
Durante la inspección, personal de Fiscalización constató que el servicio de cobro de estacionamiento no cumple con la normativa municipal vigente y, además, opera sin contar con la licencia de funcionamiento correspondiente.
Ante estas faltas, y en apego a la ley, se procedió a la clausura del servicio, con el objetivo de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos y evitar prácticas indebidas.
Estas acciones se realizan en seguimiento a la instrucción de la Presidenta Municipal de atender de manera puntual los reportes ciudadanos y no permitir abusos que afecten la economía de las familias cancunenses.
Pablo Gutiérrez Fernández reiteró que el gobierno municipal mantiene una política de cercanía con la ciudadanía, escuchando y dando respuesta a sus inquietudes, así como vigilando el cumplimiento de la ley en todos los establecimientos.
El Ayuntamiento de Benito Juárez refrenda su compromiso de actuar con firmeza y transparencia, garantizando que los servicios ofrecidos en espacios comerciales se apeguen a la normatividad y respeten los derechos de las y los usuarios.
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